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ígundo^ y oíros dos en la de sargento

rimero.

ART. 102.

Hará el alumno todas las fatigas asi

e armas como mecánicas de estas cla-

;s inferiores, y si cuando ascendiere

e nna a otra no hubiese vacante efec-

va en la compañía
,
quedará de super-

umerarlo el individuo mas moderno
e la respectiva clnse, para que el alum-
desempeñe el destino como propie-

irio
, durante el tiempo señalado en el.

rticulo anterior.

ART. 103.

Si á juicio del capitán de su compañía
de los gefes del cuerpo, desempeña
3n exactitud y zelo las funciones de
is clases inferiores durante el tiempo
ñalado, sera promovido el alumno
alférez ó subteniente

,
quedando en

ase de supernumerario hasta que ten-

i vacante en el cuerpo para ser coló-

ido en plaza efectiva.
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CAPITULO VI.

De los haberes, premios y retire

militares,

ART. 10 A.

Eii las ordenanzas generales del ejéii

cito , se fijarán los haberes de todas l^

clases que lo componen.

ART. 105.

Todo individuo del ejército permí
nente gozaiá un sueldo fijo sin dej

cuentos.

ART, 106.

Las viudas , y en su defecto los hijíií

menores é hijas solteras de los milii

tares que se casen , de la clase de cap ii

tan arriba
,
gozarán de una pensioi

del estado. w

ART. 107.
I

Las mugeres
, y en su defecto los Li

jos menores e' hijas solteras de los ofi

cíalas prisioneros disfrutará a Ja mita^i
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leí haber de sus maridos ó padres,
nientras estos estén en poder del eue-
nigo. Las viudas , hijos ó hijas de los

(ficiales militares que no tuvieren de-
echo á la pensión de viudedad

,
po-

Irán solicitar que las Cortes tomen en
onsideracion los servicios de sus mari-
|los ó padres , á fin de que oyendo pre-
liamente , al gobierno les señalen una
ension proporcionada á su mérito y
ircunstancias.

ART. 108.

Los militares absolutamente inutili-

ados en actos de servicio
, percibirán

1 haber íntegro^ hasta que sean colo-

idos en otros destinos de no menor
leldo que el que disfrutaban por su

npleo militar
,
gozando del señalado

este en el caso de que les acomode
imitir alguno que se les confiera de
enor asignación.

ART. 109.

Los militares inutilizados en actos

ú servicio, serán preferidos á todos
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los demás ciudadanos eu la provisior'

de los empleos civiles que tengan apti-

UÍd para desempeñai

.

ART. 110.

Las viudas , los hijos menores e' hijaí

solteras de los militares que mueran en

actos del servicio ,
percibirán la mita(

del sueldo que disfrutaba su marido
padre cuando murió.

ART. 111.

A los i5 años de servicio gozaiá el

oficial que se retire j del haber delf

último empleo que ha ejercido por es-'^

pació de un año : á los 20 años -^ : á

los 26 5 5 y á los 3o el haber íntegro.

ART. 112.

, A los individuos que en lo sucesivo

entren de alumnos en las escuelas mi-|'

litares no se les abonará como tiempo f

de servicio para la opción al retiro , en
f

la forma que espresa el articulo ante-T

rior, el que hayan permanecido en los I

espresados establecimientos
;
pero á

^
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OS cadetes actuales les seguirá el abouo
lOmo hasta aquí.

ART. 113.

Para premiar las acciones distingui-
das de valor, se restablece en su fuerza
^''vigor el reglamento de la orden na-
ional de san Fernando , dado por las
órtes generales y extraordinarias en
l de agosto de 1811.

ART. HA.
Las cruces obtenidas ó que en ade-
nte se obtuvieren con arreglo á dicho
¡glamento, serán "Siempre pensioná-
is

, á cuyo fin se formará un regla-
lento adicional.

ART. 115.

Podrán solicitar la cruz de san Fer-
mdo, dentro del te'rmino que señale
gobierno , todos los militares que se
ean en el caso de dicho reglamento,
)r acciones distinguidas que hayan

f:cutado desde la fecha del reglamento
sta la publicación de la presente ley..
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ART. 116.

Para premiar la constancia de los

oficiales en el servicio militar, servirá

la orden actual de san Hermenegildo

;

pero se harán en su reglamento las

reformas competentes , á fin de que
aquella sea mas apreciable, adjucán-

dose su condecoración con mayor
escrupulosidad, y combinando para

el derecho á ella los años de servicio

con las graduaciones respectivas; poi

manera que el número necesario de

años para obtenerla sea menor á me-
dida que la graduaeion mayor.

ART. 117.

El Rey concederá como hasta aquí la

condecoración de la orden de san Fer-
nando á los militares que se hagam
acreedores á juicio de los generales en
gefe de los ejércitos; pero estas cruces

no serán pensionadas, y se distinguirán
|

visiblemente de las concedidas con ar-

reglo al reglamento de las Cortes ex-

traordinarias.
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CAPITULO yii.

Delfuero militar.

ART. 118.
Debiendo considerarse el fuero mili-

tar en el actual sistema político como
una excepción onerosa

, y como un pri-

vilegio que favorezca á los individuos

que se hallan sujetos a él , se reducirá

á los mas estrechos límites y á los casos

en que €s absolutamente indispensable

para el exacto desempeño de las obli-

gaciones militares.

ART. 119.

Queda abolido el fuero militar en to-

das las causas civiles.

ART. 120.

Queda asimismo abolido el fuero

militar en todas las causas criminales

que se formen para la averiguación y
castigo de los delitos comunes.

ART. 121.

Se reduce por consiguiente el fuero
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militar alas causas criminales que ver-

sen sobre delitos militares.

ART. 122.

Son delitos militares

:

Primero : Los que solo pueden come-
terse por individuos militares.

Segundo : Los que se conietau por
individuos militares: i". en actos del

servicio de armas : 2°. dentro de los

cuarteles : 3°. en campaña : 4°. en

marcha.

ART. 123.

Son asimismo delitos militares:

Primero: Los desacatos ó violencias

cometidas por cualquiera persona con-
tra los militares que se hallen en actos

del servicio de armas.

Segundo : Los actos ejecutados por
cualquiera persona en auxilio de un
ejército enemigo.

ART. 12A.

Ningún cuerpo del eje'rcito tendrá

fuero privilegiado.

El

llasp

Imll'
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ART. 125.

El Código penal militar solo señalará

las penas correspondientes á los delitos

militares.

ART. 126.

En el mismo Código se fijarán tam-
bién las penas correccionales, que po-
drán imponer los superiores á sus sub-
ditos sin formación de causa para casti-

gar las faltas leves del servicio.

ART. 127.

Todo delito ó falla militar será cas-

tigado con mayor pena en canipaña
que en tiempo de paz, inclusos los

abusos de libertad de imprenta.

ART. 128.

El vicioso incorregible será expelido

del servicio en virtud de un juicio mi-
litar

_, y sufrirá las penas que las leyes

señalen.

ART. 129.

Todo militnr después de cumplir
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6 años de servicio podrá contraer ma-
trimonio, y usar de todos los demás
derechos civiles , sin mas requisitos ni

licencias que los demás Españoles, con-
tándose los 6 años, para los alum-
nos después que hayan salido del co-

legio, y para los cadetes que actual-

mente existen desde el dia en que sean

promovidos á oficiales.

ART. 130.

Ni en campaña ni en tiempo de paz
sufrirá ningún militar ninguna pena
excepto las correccionales, sino en vir-

tud de setencia judicial.

ART. 131.

Exceptuánse los delitos de sedición

en todos los casos, y los de cobardía

en acción de guerra, que podrán ser

castigados en el acto por los respecti-

vos superiores hasta con pena de la

vida.

ART. 132.
En tiempo de paz se observarán en

los juicios militares las mismas forma-
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lidades t]ue en los comunes , tanto

respecto á los trámites del proceso

;

como al número de las sentencias que
han de preceder á la imposición de la

pena señalada por la ley.

ART. 133.

En campaña se abreviarán los trámi-

tes del proceso, y será menor el número
de las sentencias , á fin de que los deli-

tos se castiguen pronta y ejecutiva-

mente
,
para mantener en su vigor la

disciplina militar.

ART. 13A.

Ni en campaña ni en tiempo de paz
podrá ser juzgado ningún militar sino

por los tribunales determinados con
autoridad por la ley, y por jueces nom-
brados también anteriormente.

ART. 135.

Las ordenanzas generales del ejercito

determinarán la autoridad y facultades

de los generales en gefe
,
gobernadores

de las plazas y demás gefes que son



( 62 )

responsables de las operaciones de laj'"'^i

^elp
guerra

.

CAPITULO VIII.

Ve la dirección general de la guerra , i

y del estado mayor,

ART. 136.

Quedan suprimidos los empleos de

inspecLores y directores de todas las

armas.

ART. 137.

En su lugar se creará un cuerpo di- ,

rectivo de la guerra , compuesto de un ,

número fijo de oficiales generales de
todas las armas y del intendente gene-
ral de la hacienda militar.

ART. 138.

Este cuerpo residirá en la capital de
la monarquía.

ART. 139.
Tomará este cuerpo sus acuerdos á

pluralidad absoluta de votos ; sin per*
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uicio de que cada vocal pueda salvar

su dictamen en las actas
,
que firmarán

el presidente y secretario.

ART. lAO.

Serán las atribuciones de esta cor-
L)oracion :

Primera : Todas las que señalan las

ordenanzas generales y particulares, y
órdenes posteriores á los inspectores y
directores de las armas.
Segunda : Proponer por terna : i°.

para los empleos vacantes de la clase

de gefes hasta mariscal de campo in-

ilusive : 2°. para los gol)iernos y todos

os demás deslinos militares, excepto

as comandancias generales : 3°. para
os empleos de contador general y teso-

nero general de la hacienda militar.

Tercera : Proponer al gobierno to-

las las mejoras que crea convenientes

todos ios diversos ramos que compo-
en el ejército.

Cuarta : Formar los planes de cam-
jpaña ofensivos y defensiros en caso de
'guerra.

11
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Quinta : Evacuar todos los informe

que el gobierno le pida.

ART. lAl.

Bajo las inmediatas órdenes e ins-

pección del cuerpo directivo de 1.

guerra, habrá un estado mayor gene
ral compuesto de oficiales distinguido

de todas las armas del ejército.

ART. 1A2.

Dependiente del estado mayor gene
ral y á las órdenes de cada comandanl
general, habrá asimismo un pequeñi

estado mayor en cada distrito miiitai

ART. lUS.

Se compondrá el estado mayor de ui

primer gefe, que será el presidente de

cuerpo directivo , un segundo gefe
,
qu

lo será de la oficina del estado mayo
general

, y el número correspondienl

de primeros ayudantes generales de I

clase de coroneles ó brigadieres, d

segundos ayudantes tenientes corónele

y de capitanes adictos , con el sufícient
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número de escribientes subalternos ó
sargentos.

ART. lAA.

En tiempo de guerra se aumentará
un número suficiente de oficiales de
estado mayor para componer el de los

ejércitos de operaciones , bajo las ór-
denes de sus respectivos gefes , que
nombrará el gobierno á propuesta del

juerpo directivo de la guerra.

ART. 1A5.

Todos los trabajos que están á cargo
leí cuerpo directivo de la guerra se de-
iempeñarán por los oficiales del estado

mayor general.

ART. 1A6.

El gefe del estado mayor de cada
listrito militar, ó quien haga sus ve-

es, será el conducto ordinario por
londe el comandante general respec-

ivo comunicará todas las órdenes tan-

o á los cuerpos , como á todos los de-

ñas individuos dependientes de la au-



C 66 )
_

i

toridad militar , sin perjuicio de lo que I

con respecto á los estados mayores de
las plazas disponga la ordenanza.

ART. 1A7.

Quedan por consiguiente refundidas

en el estado mayor las funciones de las i

secretarías de las capitanías generales

en todas sus dependencias.

ART. 1A8.

El cuerpo directivo de la guerra po-
drá pedir directamente y por conducto
del segundo gefe del estado mayor
cuantas noticias necesite á los estados

jnayorcs de loo distritos militares y á

los de campaña.

ART. ÍA9.

Los estados mayores de campaüa y
de los distritos militares estarán auto

rizados para pedir por sí cuantas no-
ticias necesiten á los gefes de los cuer-

pos y á todas las demás autoridades

militares de su eje'rcito ó distrito mi-
litar.
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ART. 150.

Las funciones de los estados mayores
de los ejércitos de operaciones serán

las que las ordenanzas señalan ahora á

los cuarteles maestres y mayores gene-

rales de todas las armas con las varia-

ciones que se crean convenientes.

ART. 151.

Las ordenanzas generales detallarán

todas las funciones que aquí se indican,

el orden de ascensos , número de oficia-

les de cada clase en tiempo de paz, y
el modo de aumentarlo en tiempo de
guerra, haberes que deben disfrutar,

y todo lo demás que pueda contribuir

á la perfecta organización del cuerpo
directivo de la guerra y de los estados

mayores.

CAPITULO IX.

De la administración militar»

ART. 152.
Todos los ramos de la administra-

ción militar^y los empleados en ellos
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estarán bajo la inspección y depen-
dencia del cuerpo directivo de la

guerra.

ART. 153.

Para la recta administración de los

fondos destinados á cubrir el presu-
puesto de la guerra, se establecerá en
la capital de la monarquía una oficina

genei'al de la hacienda militar.

ART. 15 A.

Se dividirá esta oficina en tres de-
partamentos, que serán intendencia
general , contaduria general militar y
tesorería general militar.

ART. 155.

El intendente general es el gefe de
todos los empleados en la hacienda
militar, entre los cuales establecerá

una escala gradual de subordinación

y dependencia.

ART. 156.
Estos empleados no disfrutarán nin-
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gun fuero

,
pero en las faltas leves que

cometan en el desempeño de sus fun-

ciones, serán castigados por sus respec-

tivos gefes con las penas correccionales

que expresará la ordenanza particular

de la hacienda militar.

ART. 157.

Las funciones principales del inten-

dente general serán.

Primera : Reclamar del ministerio y
del tesorero general de la nación los

fondos decretados por las Cortes para
atender á todos los gastos del ejército

en todos los ramos.
Segunda : Distribuir dichos fondos ^

en virtud de los acuerdos del cuerpo
directivo de la guerra , entre las paga-
durías de ejército de cada distrito

militar ó de los ejércitos de opera-
ciones , según sus atenciones respec-
tivas.

Tercera : Cuidar de que se inviertan

precisamente en los objetos para que
los decreten las Cortes.

Cuarta : Proponer en unión con el
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contador y tesorero para los empleos
de la oficina general de la hacienda
militar

, y para las subintendencias,

intervenciones y pagadurías de los dis-

tritos militares.

Quinta : Dirigir las propuestas para
los empleos subalternos que vaquen en
las oficinas de la hacienda militar de
las comandancias generales.

Sexta : Informar las solicitudes de
cualquiera clase qne dirijan al minis-
terio todos los empleados de la ha-
cienda militar.

Séptima : Proponer al cuerpo direc-

tivo de la guerra todas las mejoras que
crea conducentes á la mejor adminis-
tración de la hicienda militar.

ART. 158.
La tesorería general militar recibirá

del tesorero general de la nación todos

los fondos que se destinen al pago de

los gastos militares del estado, y los

pondrá á disposición de los pagadores

de cada distrito militar, según la dis-

tribución que haga el intendente ge-
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ti eral de acuerdo con el cuerpo direc-¡

tfvo de la guerra.

ART. 159.
La contaduría general militar inter-

\ cndrá todos los documentos de cargo

\ data de la tesorería
, y llevará cuenta

exacta de los caudales que se apliquen
lal pago del presupuesto de la guerra y
de su legítima inversión.

ART. 160.
La cuenta de la tesorería general mi-

litar se cortará todos los años.

ART. 161.
En cada distrito militar hahrá asi-

mismo una oficina militar, que se com-
pondrá de subintendencia, interven-

ción y pagaduría de ejército.

ART. 162.
Las funciones de esta oficina y de

las dependencias que la componen, son

en cada distrito militar lo que las ofici-

nas generales respecto de todo el eje'r-

cito.
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ART. 163.

El pago de todos los gastos militarej

de cada distrito se liara por la respec-

tiva pagaduría de ejercito , con la de-

bida intervención
, y por disposición

del subintendente , de acuerdo con

el comandante general.

ART. 16 A.

En tiempo de guerra se organizarán

las oficinas de campaña con los em-
pleados de la hacienda militar quei

fueren mas á propósito , los cuales

volverán después á sus respectivos des-

nos, debie'udoles servir de recomen-
dación muy particular para sus ascensos

ios méritos contraidos en tan distin-

guido servicio.

ART. 165.
Para simplificar los ajustes que se

han de hacer anualmente á todos los í

individuos del ejército , los comisarios s

de guerra formarán el ajuste mensual
de cada cuerpo á continuación del ex- -

tracto de revista , haciendo por nota a

el cargo ó abono que corresponda por
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i
las altas , bajas , hospitalidades y de-
mas novedades que ocurran de una
revista á otra.

ART. 166,

En cada cuerpo habrá una junta
económica compuesta de los gefes y
capitanes

,
que será responsable de la

distribución y legitima inversión de
los fondos de caja. Madrid de oc-

tubre de 1820.

artículos adicionales.

ART. 1.

Los artículos 7, 8^ 17^ 18, 19^ 29,
;o,3i,32, 33,34, 35,36,37,38,
9 , 4o , 4i , 42 , 43 , 44 , 45 , 46 , 5o

,

3j 54 , 55 , 56 , 57 , 58 , 59 , 60,61,
2 , 63 , 64 , 65 , 66 , 67 , 68 , 69 , 70

,

1; 73, l^yl^, 76, 77; 7^ 80,81,
2, 83, 84 , 85 , 86 , 87 , 88, 89 , 90

,

I, 107, 108, 109, lio, 111 > 112,
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ii4, ii5, 117, 123, i35, i38, i5g
i4o, i4i , i42, i43, i44, i45, y i5'

se considerarán en su fuerza y vigo
desde el dia primero de julio próximo

AfiT. 2.

El articulo 38 se entenderá tambiei

respecto á los individuos que haya)

entrado á servir en el ejército desde e

dia primero de enero de 1817, y d
consiguiente recibircín con exactitm

sus licencias absolutas en la forma qu
se previene en el artículo 32.

ART. 3.

Las notas de los gefes de que tral.

el articulo 79 se pondrán , hasta que s

establezca el estado mayor
,

por e

coronel y el comandante general de 1

provincia.

ART. A.

El artículo i25 se pondrá en ejecu

cion desde luego,, y todos los cueipo

del eje'rcito arreglarán sus juicios á I

prevenido en la ordenanza general.
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ART. 6.

( Para que tenga efecto lo prevenido

en el artículo i42 el Gobierno proce-

derá desde luego al nombramiento del

gefe del estado mayor general.

ART. 6.

Hasta que se forme el estado mayor
general y se encargue de los trabajos

que se indican en el articulo i5o, la

junta de inspectores nombrará los ofi-

ciales que tenga por conveniente para
despachar los asuntos que estén a su

cuidado.

I ART. 7.

Parala observancia de los demás artí-

culos del decreto, el Gobierno valie'n-

dose de las luces y conocimientos de
las personas que tenga por conveniente
emplear, dispondrá que se formen los

reglamentos competentes, á fin de que
concluidos se presenten á las Cortes
para su aprobación.
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ART. 8,

El gobierno dispondrá ígualmei
que las ordenanzas militares se
formen con arreglo á las bases eslab
cidas en este decreto, y que se refund
en aquellas todas las reales órdenes q
sean compatibles con estas ; de mo
que resulte un código completo de 1

reglas que se han de observar sin
confusión que se ha notado hasta abo
por falta de esta ; circunstancia ti

esencial en un sistema estenso y con
plicado por su naturaleza. Refoi
mada la ordenanza en los términ»
expresados , se presentará á las Córt
su aprobación.

FIN.

EN LA IMPREí(TA. DE J. ^MITH,
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